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Se informa que para pasar del mínimo al máximo deberán
transcurrir cuatro años naturales completos, pudiendo ser los
tramos anuales de diferente cuantía, lo que se comunicará,
en su caso, a los interesados.

Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión a las 20,05,
firmando, a continuación, todos los presentes en señal de
conformidad.

DNIs: 74.579.011-Q; 23.664.672-H; 36.132.114-B;
26.202.929-H.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de Trabajo de la Caja Rural
de Huelva, Sdad. Coop. de Crédito. (Código de Con-
venio 7100272).

Visto el Convenio Colectivo de la empresa Caja Rural de
Huelva, Sdad. Coop. de Crédito (Código de Convenio
7100272), recibido en esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social en fecha 8 de mayo de 2000, suscrito por
la representación de la empresa y la de sus trabajadores con
fecha 21 de marzo de 2000, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores; Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta de
Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías, y Decreto 316/1996, de 2 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Trabajo e Industria (actualmente denominada Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico), esta Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Convenio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2000.- El Director General, Fran-
cisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO DE EMPRESA

Artículo 1. Ambito temporal.
1. El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1

de abril de 2000, y desde esta fecha se percibirán los conceptos
extrasalariales con el incremento pactado, tales como Dietas
y Kilometraje. No obstante, sus efectos salariales se retrotraerán
al 1 de enero de 1998.

2. El presente Convenio tendrá una duración de tres años,
comenzando el 1 de enero de 1998 y finalizando su vigencia
el día 31 de diciembre de 2000.

Artículo 2. Denuncia.
El presente Convenio se entenderá tácitamente prorrogado

si no se denunciase, de forma fehaciente, por cualquiera de
las partes, con un plazo mínimo de tres meses anteriores a
su vencimiento, o de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 3. Ambito territorial y funcional.
Las normas de este Convenio se aplicarán a la entidad

Caja Rural de Huelva y al personal de plantilla que preste
sus servicios o se contrate, en todos sus Centros de trabajo,
en la actividad de Crédito y Ahorro.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad.
Entendiéndose el presente Convenio como un todo orgá-

nico e indivisible, las condiciones pactadas en el mismo forman
un conjunto, de manera que no entrará en vigor ninguna de
sus disposiciones si no son aprobadas en su totalidad.

Artículo 5. Compensación y absorción.
Las retribuciones que se establecen en este Convenio com-

pensarán y absorberán cualesquiera otras existentes en el
momento de la entrada en vigor del mismo.

Artículo 6. Cláusula de garantía.
El presente Convenio Colectivo regula y mejora las rela-

ciones laborales existentes en la Caja Rural de Huelva, teniendo
las condiciones de trabajo aquí establecidas carácter de
mínimas.

Artículo 7. Ascensos de categoría profesional.
Los ascensos de categoría, de todos los empleados ingre-

sados en la Sdad. Coop. de Crédito Caja Rural de Huelva
a partir del 21 de junio de 1990, se producirán según lo
preceptuado en el Estatuto de los Empleados de Cajas de
Ahorro y en el Convenio Colectivo de Cajas de Ahorro, vigente
en cada momento.

No obstante, subsiste el sistema de ascensos por anti-
güedad para el personal ingresado con anterioridad a la referida
fecha de 21 de junio de 1990.

Artículo 8. Abono de pagas extraordinarias.
A partir de la entrada en vigor del presente Convenio,

todas las pagas extraordinarias se prorratearán en doceavas
partes iguales, abonándose junto con las ordinarias mensuales,
con la excepción de las extras de julio y Navidad, las cuales
no se prorratearán y serán abonadas con las ordinarias de
julio y diciembre.

No se modifica el criterio para la valoración económica
de los Anticipos Reintegrables en su concesión, ni tampoco
el de su amortización mensual.

Artículo 9. Pagas graciables.
Como estímulo a los empleados por el cobro de comisiones

a los clientes, la denominada Gratificación Especial queda fija-
da para el presente ejercicio en 40.000 pesetas anuales, que
se incrementarán, en los años posteriores, con el mismo por-
centaje en que aumenten los conceptos salariales. Estas can-
tidades serán devengadas por todos los empleados y en función
del tiempo de trabajo efectivo de cada ejercicio. Asimismo,
todo el personal será considerado, a estos efectos de comi-
siones, como clientes preferenciales.

Por otro lado, la percepción de las actuales pagas, que
tienen el carácter de graciables (San Isidro, Media Paga Navi-
dad, Gratificación Especial de Fin de Año y los Días Abonables),
se regirá, durante la vigencia del presente Convenio, por el
siguiente parámetro y escala:

Parámetro: Fracción cuyo Numerador estará representado
por los siguientes sumandos:
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Excedente neto objeto de distribución (según modelo Esta-
do A.4bis, pág. 159 de la Circular 22/87 del Banco de España),
incrementado en las Dotaciones, con cargo a resultados del
ejercicio, del Fondo de Pensiones y Dotaciones extraordinarias
no preceptivas.

No se considerarán Dotaciones extraordinarias aquéllas
que cumplan los Principios de Contabilidad generalmente
aceptados (del precio de adquisición, de continuidad, del
devengo, de gestión continuada), conforme a lo establecido
en el R.D. 530/1973 (BOE 2.4.73)

Y Denominador: Promedio de los Activos Totales (PAT),
calculado mediante la suma aritmética de los Activos totales
de los Balances Confidenciales de los meses de diciembre
año anterior a diciembre año de cálculo, ambos inclusive,
partido por trece meses.

(Excedente neto objeto de distribución + Dotación al Fon-
do de Pensiones + Dotaciones Extraordinarias) × 100 / Pro-
medio Activos Totales.

Según lo que represente el resultado de dicho parámetro,
expresado en tanto por ciento (%), se aplicará la siguiente
Escala:

Del 0,25 al 0,49%: El 25% de las pagas graciables.
Del 0,50 al 0,74%: El 50% de las pagas graciables.
Del 0,75 al 0,99%: El 75% de las pagas graciables.
Del 1,00 al 1,74%: Cobrar todas las pagas graciables.
Del 1,75 al 1,99%: Cobrar un 25% más de dichas pagas.
Del 2,00 al 2,24%: Cobrar un 50% más de dichas pagas.

Artículo 10. Vacaciones anuales.
Sin perjuicio de lo preceptuado en el Estatuto de los Tra-

bajadores y el Estatuto de los Empleados de Cajas de Ahorros,
se acuerda que para el período de vacaciones que se disfrute
entre los meses de junio a septiembre, ambos inclusive, se
establecerán los turnos rotativos que sean necesarios, a fin
de que todo el personal de la plantilla pueda tener opción,
sucesivamente, a su descanso reglamentario anual en dichos
meses.

Artículo 11. Delegados sindicales.
1. Para el desarrollo de la Ley Orgánica de Libertad Sin-

dical (LOLS), los Delegados sindicales designados por cada
una de las Centrales, con representación en el Comité de
Empresa, dispondrán de un crédito de horas mensuales igual
al reconocido en la legislación vigente a los miembros del
Comité de Empresa.

2. Si el cargo de Delegado sindical coincidiera con el
de miembro del Comité de Empresa, se concederá un crédito
suplementario igual a la mitad del reconocido al Comité de
Empresa en la legislación vigente.

Artículo 12. Acumulación de horas retribuidas para el
ejercicio de funciones de representación.

1. El crédito de horas mensuales retribuidas establecido
a favor de los miembros del Comité de Empresa, y en su
caso Delegados de Personal, por el art. 68 del Estatuto de
los Trabajadores podrá acumularse a favor de uno o varios
de sus componentes.

2. Dicha acumulación será comunicada a la Empresa
por períodos de carácter anual, y la misma no podrá modi-
ficarse salvo dimisión o baja de la condición de representante
de personal u otras circunstancias de carácter excepcional que
serán negociadas en cada caso.

3. Se crea una bolsa anual de horas sindicales, com-
prometiéndose los miembros del Comité de Empresa que
hagan usos del crédito horario a comunicárselo a la Empresa
con suficiente antelación, salvo que por circunstancias
excepcionales y urgentes deban ausentarse de su trabajo, por
causas de su representación sindical. Las horas sindicales que
excedan de las asignadas mensualmente a cada miembro del

Comité de Empresa serán recuperadas en los meses de julio
y agosto.

4. Se computarán en el crédito establecido anteriormente
las horas dedicadas por los representantes sindicales a las
reuniones del Comité de Higiene y Salud Laboral.

5. Las actividades realizadas durante las horas sindicales
tienen a todos los efectos la consideración de trabajo efectivo.

Artículo 13. Horario.
1. Se modifica el horario de trabajo para el período com-

prendido entre el 1 de octubre y el 30 de abril, quedando
establecido, de forma general, de 8,00 a 15,15 horas, de
lunes a viernes. Al mismo tiempo, se amplía el horario
de verano, quedando fijado de 8,00 a 15,00 horas, del 1 de
mayo al 30 de septiembre de cada año.

El horario de atención al público en las Oficinas queda
fijado de 8,15 a 14,00 horas para todos los meses del año.
No obstante, se establecen 15 minutos de prórroga, con res-
pecto a la hora de cierre, período de tiempo en el cual los
empleados serán flexibles a la hora de atender a aquellos
clientes que soliciten sus servicios.

2. El horario de trabajo y de atención al público de las
fiestas más importantes queda establecido de la siguiente
forma:

- Semana Santa: De lunes a miércoles, el horario de tra-
bajo será de 9,00 a 14,00 horas y el de atención al público
de 9,30 a 13,30 horas.

- Navidad: Los días 24 y 31 de diciembre, el horario
de trabajo será de 8,00 a 13,30 horas y el de atención al
público de 8,30 a 13,00 horas.

- Fiestas: Durante cuatro días hábiles, en cada localidad
se establecerá el horario de trabajo de 9,00 a 14,00 horas
y el de atención al público de 9,30 a 13,30 horas.

3. Se amplía el número de horas destinadas a formación
indicadas en el Convenio de Cajas de Ahorro, pasando de
15 a 35 horas anuales, que se realizarán en el horario que
establezca la Empresa y que se computarán dentro de la jor-
nada anual pactada.

4. En caso de que las empresas de la competencia directa
de la Caja modifiquen su horario de atención al público, la
Caja Rural y la representación legal de los trabajadores se
comprometen a negociar de forma inmediata el horario
establecido.

5. La Dirección General, a propuesta de los Centros de
Coordinación, podrá autorizar cambios en el horario general
establecido, siempre por motivos eminentemente comerciales
y previo informe del Comité de Empresa.

6. Las oficinas con horarios singulares nunca superarán
el número de 10 en la provincia de Huelva.

Artículo 14. Diferencias de caja.
1. A partir de la entrada en vigor de este Convenio, los

perjuicios económicos producidos en las cajas de las ven-
tanillas de las oficinas, que hasta ahora eran abonadas por
los empleados, serán soportados por la Empresa, desapare-
ciendo la indemnización por quebranto de moneda.

2. Los empleados comunicarán, diariamente y en el
impreso establecido al efecto, al Departamento de Recursos
Humanos, todas las diferencias de caja, tanto déficits como
superávits superiores a mil pesetas. La no comunicación de
éstas se considerará como falta laboral leve.

3. Además, se considerará falta laboral leve la repetición
de déficits de caja en el período de un año, según el cuadro
siguiente:

Importe del déficit: Entre 1.000 y 25.000 pesetas.
Número de faltas: Cinco veces.

Importe del déficit: Entre 25.001 y 50.000 pesetas.
Número de faltas: Tres veces.
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Importe del déficit: Entre 50.001 y 125.000 pesetas.
Número de faltas: Dos veces.

Importe del déficit: Más de 125.001 pesetas.
Número de faltas: Una sola vez.

4. La reincidencia en tres faltas leves, de las indicadas
en los puntos 2 y 3 de este artículo, dará lugar a la con-
sideración de una falta laboral grave.

Artículo 15. Fondo de Pensiones.
Para el supuesto de fusión, absorción o compra, con res-

pecto a otras entidades de crédito, las partes firmantes de
este Convenio se comprometen a estudiar cómo garantizar
los derechos adquiridos por todos los trabajadores, en materia
de complementos de pensiones, existentes con anterioridad
a dichas operaciones.

Artículo 16. Seguro de Salud.
Aquellos empleados que lo deseen pueden optar por par-

ticipar en un Seguro de Salud, dentro de un colectivo que
la Entidad contratará y se descontará su importe de las retri-
buciones del trabajador, con el objetivo de acogerse a los bene-
ficios fiscales vigentes en cada momento.

Artículo 17. Legislación supletoria.
1. Toda la plantilla de la Caja Rural de Huelva (fijos

y eventuales) se regirá, en lo no previsto en este Convenio,
por el Estatuto de los Empleados de las Caja de Ahorros, así
como el Convenio Colectivo en vigor, en cada momento, para
dichas entidades.

2. Se exceptúan del punto anterior la disposición adicional
primera y la disposición transitoria cuarta del Convenio Colec-
tivo para los años 1998-2000.

CORRECCION de errores a la Orden de 15 de mayo
de 2000, por la que se establecen los servicios mínimos
para la huelga de la empresa Automóviles Portillo, SA,
convocada para los días 21 y 28 de mayo y 4, 11,
18 y 25 de junio de 2000. (BOJA núm. 59, de
20.5.2000).

Habiéndose advertido error en la Orden de referencia,
se transcriben, a continuación, las oportunas correcciones:

1. Página 7.896, tanto en el título de la indicada Orden,
línea cuarta, como en el Preámbulo de la misma, línea quinta,
así como en el artículo 1.º, línea quinta de su texto articulado,
la expresión, «provincia de Málaga» debe ser sustituida por
«centro de trabajo de Málaga capital».

2. Página 7.897, al texto del Anexo de dicha Orden donde
dice: «Una expedición de ida y vuelta por cada hora entre
las 2 horas y las 8 horas de la mañana»; debe decir: «En
la línea Málaga-Torremolinos-Benalmádena una expedición de
ida y vuelta por cada hora entre las 2 horas y las 8 horas
de la mañana».

Sevilla, 23 de mayo de 2000

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 13 de marzo de 2000, por la que
se da publicidad a la prórroga de delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos, de acuerdo con el Decreto que se cita.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se

citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencia. Con fecha 17 de enero de 2000,
se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas soli-
citudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las Resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-
petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las Resoluciones reseñadas en
el citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin
perjuicio de lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien, sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que, contra la misma, cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los


